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Proceso:                EJECUTIVO 
Demandante:        RAUL MUÑOZ ESPINOSA 

Demandada:         CLAUDIA MILENA BONILLA VICUÑA 
 AMELIA GARCIA PERDOMO 

Radicado:              2019-00431 
 
 

                       Viene a Despacho el asunto de la referencia, en el cual 

se observa solicitud de la parte actora para que se fije fecha de remate 

de los bienes inmuebles identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria No. 120-192211 y 120-205865, en tanto los avalúos de los 

mismos fueron aprobados.   

 

De una nueva revisión del expediente, se observa que respecto al bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 120-

192211 existe una diferencia en cuanto al área indicada en el avalúo, 

pues en el mismo se indicó que dicho bien cuenta con un área de 127 

M2, no obstante, el certificado de tradición de dicho folio de matricula 

inmobiliaria señala que el bien cuenta con un área de 126,83 M2, por 

lo que deberá ser corregida esta imprecisión, a fin de evitar posibles 

inconvenientes al momento de registrar el remate.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE  

 

ARTÍCULO UNICO. - DENEGAR la solicitud de fijar fecha de remate 

hasta tanto se corrija el área indicada en el avaluó del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 120-192211. 
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NOTIFIQUESE  
 

LA JUEZ 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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